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F, NACIMIENfO: 17to9t'1977 SEXO:
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DNI/N IE

DOMtCTLTO

02253008S fELEFONO: 649680066

C,POSTAL: 26041
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CUPAN Y TOROS,45

SITUACION PROFESIONAL:

PROVINC¡A

r
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_l Drnos

FECHA OE VENCIMIENTO 2üost2o2s

Carenc¡a lnic¡al: 60 dias
Pr€6trc¡ón máxlna: '1 2 pagos coñsecutivc o 30 pagos altemos en total
Caplr.l frláxlmo: 1.900€

Cargñq¡a lnic¡g|: 30 días por e¡fernedad. En los suprJostos en los que la Incapacidad
Temporel 30 doba a un acciden¡e no sé aplicará care¡c¡a inic¡al alguna
Pts3laclón málma: 1 2 págos conSec{rtivos o 30 pagos altemos en tota¡.
Cspital M&¡mo: 1.800€

DATOS DEL PRESTAMO:

I Exroro PRESTAMISÍAj EUROCAJA RURAL TrPo DE PRÉsrAMo: PERSoNAL

cAPTTAL rNrCrAL §OLTCTTAOO 10¡20,77€

l.tCHA FORMALIZACION PRESTAMOT 2E.O92019 FECHA VENCIMIENTO PRISTAMO: 28r'05/2025 OURACóN PRESÍAMO (MESES} 72

fA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESfAMO: I62,23€ 96 CUOTA ASEGURADA: 100,00 % IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 162,23

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECÍO: 26765¿619

Desempleo: Trabaiadores por cue¡ta ajeña con coflfaio in(bfnido
de duracjóñ superior o igual a 6 me§es con ¡omada laboral ¡gual o
supedor a 25 horés semánales. Excepto Func¡onari6 Publicos.
lncapac¡dad Temporal: TrabejadoBs pof aJ€nta prqpi€r

(aúónomos), t'abajadores rcr q¡€nb 4ene oon un ooñño laboral
tempor¿I, trabajadoles por cuentia aiena cor¡ l,l coñlreto laboral
¡ndeñn¡do que no estéñ cubiedos por la gara fá & Pérdi&
lnvoluntaria de Empleo y tunc¡onados públi:os-

Ctr€ricla lnlclal: 30 dias por enfermedád. En los supuestos en los qúe la hospitalizecióñ se
debe e un ac€ileñto no sé adicará cárenciá inicial alguna
Prettación máxim¡: 12 pagos consecutrvos o 30 pegos élternos eñ total.
Capital Már¡mo: 1,800€

PRTMA úNtcA DEL sEcuRo:

PRIIIA OEL SEGURO
PERIOOO coNsoRcto LEA

IMPORTE

RECIBO

IOTAL: 396,36 € 0,03 € 0 60€ 23.78€

BENEFICIARIOS:
Er fon.dorA.ogur.do dorignr con crrlcrri IÁrocrlü eunocÚi ru¡1u

CUENTA BANCAR'A DEL TOMAOOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:

ES04 3081 0300 5900 1743 2717

---l

I

Ho6pitalizaclónr Aquellos TomadoredAlog[]radG que e¡ al
momento de pmducir§e el siniestD no t8ngan nimún tipo de rd*i¡lri
¡aboral, n¡porcuenta propia napo.cu€nta 4cm.
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Se entenderá que no forman pale de la suma asegurada de la presente ñliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumdimiento de lo padado en el contralo de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El importq do la 6uma asggurada no seá suporior, en ningún caso, al
¡mport máximo de 1.800€.
En caso de que ss podujora una novac¡ón del prástamo que con¡lovara ql

¡ncrementg del capital prestado, supondrá la anulación de la pres€nte
pól¡za. En esios ca6os la Entidad Aseguradora prqcedeÉ a la devolución
do la pdma rio consum¡da.
Cuando el Tomador/Agegurado haya rsalizado amort¡zacior¡es parc¡ales
del prástamo, la Ent¡dad As€gurádora prqced€É a adecuar la suma
asggurada de coñform¡dad con lo establecido en el apartado 8 de las
prgsgntEs Cond¡cion€3 Part¡culares,
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.t tNtctAL

. Para la garantia de Párd¡da Involuntar¡a de Empleo ss sstablece un
periodo ds cárencia in¡c¡al de 60 dias naturales, a qontar desde la
ñgcha de ef€cto dol 8€guro. A efsctG de comp.obar quq en el
momsnto del acascim¡snto dgl s¡n¡esto ha transcu¡rido ol poriodo
de cars¡rcb ¡n¡c¡al, s9 entendsrá que la s¡h¡ac¡ón ds degempleo ss
produce on la fecha en quo se prodrzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón
de la rolación laboral por las causas señalada6 en eEta póliza, y
adsmás ssa acreditado po. el Serv¡c¡o Públ¡co d€ Emploo Establ u
organ¡smo público que lo susütuya.

. Para la garant¡a de lncapacidad Temporálse estáblecq un perigdo de
carenc¡a ¡n¡c¡al do 30 dfaa naturalo6, a contar dosde la lgcha do gñecto

del ssguro. A efectos do comprobff quo on el momonto dol
aca€c¡miento del s¡niGtro ha transcur¡ido el psriodo ds carsnc¡a
in¡c¡al, se entonderá qus la 3ituac¡ón de Incapac¡dad tempgral se
p¡oduce on la fEcha gn la que la enfermedad causante de la
Incapac¡dad hub¡ora s¡do d¡agnoaticada por facultalivos ds la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lristitución análoga o médico o hculhtivo
autorlzado y asllo raüfiquen 106 servicios méd¡cos delaseguradorsi
se con§ideEao n€cg§ario En los supu6tos eñ lo§ que la
lncapac¡dad Temporalse doba a un accidonte no se aplicará cárcncia
¡ñ¡cial alguna.

. Pafa la garantia de HGpitalizac¡ón se establece un per¡odo de
carenc¡a ¡n¡c¡al dc 30 d¡as natrralos a contár dosdo laf6chads ef€cto
dgl sgguro. A sfuctc ds comprobar que en el momento de
aca€s¡miento del s¡ni6tro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡ñiciá|, so ontenderá qus la s¡tuación de Hospital¡zac¡ón sg produca
sn la fecha que apar€Eca cons¡gnada sn el ¡nfolms ds ingreso on el
cqrrqipondiente e§tables¡m¡eñto hospitalario en ei que el
Tomado/Asegurado ae encuoñtq ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINTESTROS
En sl gupussto ds produc¡Bs situac¡onos ds Pérdida lnvoluntaria de
Eñpleo sub€¡gu¡gnt€s a una s¡t¡ac¡ón anterior ds Pérd¡da lnvoluntaria de
Emploo quq d¡o lugar a lndemnizac¡ón por part6 de esta póliza, se
procoderá al pago de nusvas pEstac¡ones s¡ ol Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de folma activa a una nueva relación laboral como
trabajador pgr cuenta ajena por un peíodo m¡n¡mo de 180 dias naturales
in¡nterrumpidoG y haya supgrado el pqriodo de prueba establ€cido
corrospondisnts a su nuova rBlac¡ón laboral. En caso contraío ño se
paga.á canüdad alguna.
En sl supuesto de p.oduc¡Bo lnc¿pac¡dadG Terñporalqs subs¡gu¡ontqs a
una añto.ior lncapac¡dad Temporalque d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por pa.te
de esta póliza, la Goguradora prccedorá nuovamente al pago do
prcstac¡ones transquñidos 180 dias naturales, ¡n¡ntsrumpidos €n
situación do alta en ol régimeñ co.respoñdiente, de§de el fin de la últ¡ma
incapac¡dad tomporal siempro quo la enfomodad causañte sga la m¡sma
que originó la lncapac¡dad qus d¡o lugar a la iñdemnizac¡ón por partg de
eeta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguionte ss deba a una
onbrmedad disünta la asegu.adoE procederá nuevamente al pago de
prEstac¡onos cuando hayan transcur.ido 30 d¡as natural€s in¡ntonumpldo§
en s¡tuac¡ón de alta en el rág¡rten co.r6pond¡ente, desdeelfin de la últ¡ma
incapac¡dad tempordl.
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden ¡,4inisteria¡de 13 de Septiembre de '1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 ¡,ladnd, es
quien asume ¡a cobedura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a las condicjones del
mismo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
mnesponde al l,4inisterio de Economía, lndustria y Competitiüdad del Estado
Español, a través de la Direcc¡ón Cieneral de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Torador/Asegurado será la persona que
aparec¿ designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con caác{er inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡miento
hosFitalario cualquier hospital, c.lÍn¡c¿ o sanatodo, tanto públ¡co como privado,
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnost¡car y realizar
tratamaentos lerapéulicos por facultativos legalmente autodzado§ para el
ejercjc.¡o de su profes¡ón. A los efeclos de esta mberlura no se cons¡derará como
hospiial, clinica o sanatorio las siguientes insttuc¡ones:
- Clínicas para el tratamaenlo de erferrnedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el lralamienlo de erfermedades psicolog¡cas o psaquiátricas.
, Res¡dencias de anc¡anos, centros de día y céntros para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estáicos,

adelga2am¡enlo u otros tratamientos similales.
, Dicho establecimaento debe estar atendido por un médim las 24 horas del

dÍa.
- A los electos de este Seguro no se consideran hosp¡tales:
- Clínicas para el tratamiento de enfeñnedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratam¡enlo de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centros

para ellratam¡ento de drogad¡c{os y/o alcohólacos y/o neuróücos.
- Clínicas para lralamientos naturales, temales, masajes, estéticos u otros

tratamientos sim¡lares, centros de salud, balneario§.
1,. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presgote Pól¡za ds Ssguro las po.sonas fis¡cas
quq rqf¡ñan las siguienüss cond¡c¡onG:

l) Ser titulare§ de un préstamo peÉonal, lormal¡zado con EUROCAJA
RURAL,

2) Haber firmado la3 Cond¡cion6 Particular6.
3) Habér pagado la pr¡ma única.
4) Oue la Edad del Tomador/Assgurado estó comprsnd¡da entre 16 l8

y 65 año6. No obstante lo antérior, la edad del Tomador/Asggurado
on sl momonto de la contratac¡ón dol seguro sumada al númerg
de años d€ durac¡ón del próstamo no podrá dar como rosultado
una edad aupsíor a los 65 años. En este supuesto no sq podrá
contaatar el prossnte segurc.

5) Encontra6e en sshdo de buona salud, s¡n sínúoma do qnfsrmedad,
y no padecer ninguna enfemodad de caráctsr svolutivo ni ost r, en
la Focha de EfEcto dol Seguro, en situación de lncapac¡dad
Ter¡poral, tal y como ásta queda dgññida En las presenb§
Condic¡ones Part¡cular€6.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡llac¡ón ds alta en
mutual¡dad, monbp¡q o institucióo análoga quo la log¡slac¡ón
detefm¡ñ€.

7) Además para la cobertura de De3empleo:
8) No conocor, o estar en situac¡ón de conocer qu6 sg va a produc¡r la

ext¡ncióñ o suspens¡óri de 3u relac¡ón laboral por cualqu¡ora dg las
causas qug daían dErscho a la prestac¡ón ds Dgssmpleo on base a
esta póliza,

9) Además para la cobqrtura del riesgo ds lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zación:
No padeqer ñ¡ñgum enfurmedad ds carácbr evolutivo-

2,. SUIcIA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
o.dinada mensual del préstamo ünculado a esta pól¡za de seguro que, eñ el
momento de producirse elsinieslro, estuviese pagando elas€gurado.
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Eñ sl supussto de produc¡rse lncapacidados Tsmporales subs¡guiontrs
debidas a causas acc¡dentatos no habrá poriodo ds carsnc¡a.
En el supuesto de producirss HGpita¡izec¡onos sub3igu¡entos a una
anterior a la Hosp¡tal¡zación qu€ d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parts ds
esta ñliza, la asegurádora proc€derá al pago do prsstaclones
t anscuridos 180 d¡as naturalB in¡nterrumfidos, si encontarso on
s¡tusc¡ón dg Hospitali2ación tal y cgmo sg dgscribo €n la prosontg pól¡¡a,
dosdo ol fin d6l último alta hospitalaria por la cual el aseguredo hubiose
ealado perc¡b¡eñdo la corespond¡enio prqstación s¡enpre quo la
enfemedad cauganto sga la n¡gma qúe orig¡nó la Ho6p¡talización qus dio
lugar a la ¡ndemnización por parte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡tálÉación Subsigu¡entg se deba a una enfgrmedad d¡st¡nta la
aseguradora procedorá nuevarnenta al pago de prgstac¡on8 cuando
hayan trañscurido 30 d¡as ñah.¡r¿los ¡n¡ntorrump¡dos sin encontrarss sn
s¡tuác¡ón de Ho€pitallzac¡ón,
En ol $upoqsto do producirse Hosfitalizac¡onsa subs¡guiontss dobidas a
causas accidsntales no habá poriodo de car€ncia-
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en tos
términos previslos en esta Póli2a, los riesgos que a continuacjón se ¡nd¡c¿n
len¡endo en cuenta la situacjón laboral del Tomador/Asegurado en el momerio
en el que se produzca elsiniestro.
4.r. pÉRUDA tNVoLUNTAR|A DEL EMpLEo
A los efedos de la presente pól¡za la Péfd¡da lnvoluntaria del Empleo es la
siluación en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por qreñta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡sünta
de su voluntad, a excepc¡ón de los tunc¡onaños públicos, quel
a) Llevar trabajando durante 6 nEs€s continuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Rég¡men General de la
Seguridad Social y estar registrado e¡ el Servicio Públ¡co de Empleo
Eslatal, como lotalmente desempleado y buscando activamenle un nuevo
trabajo.

b) Eslar recjbiendo prestac.ión pública por desempleo del Servic¡o Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momento de incuíir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación públ¡ca derivada de una
incápacidad temporal como consecuencia de cor¡tingencias c¡munes, dicha
prestación se asimilará a efecios de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contribut¡vo.
4.I.1. PRESfACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada perlodo
completo de 30 dias nalurales consecutivos en situación de desempleo del
fomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspens¡ón o ext¡nción
de la relac¡ón laboral. De no pgnnanscsr lo3 30 dfas corEocuüvos en
situac¡ón de Pórd¡da lnvoluntaria d€l Empleo, la Enüdad A6egurado¡a no
abonará canüdad alguna.
L. auma asegurada se abonará al Benefic¡ario dss¡gnado on la prqsqnte
Póliza con el l¡mite máx¡mo d9 12 pagos consecutivo,s o 30 pagog altomG
en total y si€mpfq qus d¡cha sih¡ación do d€Bempleo ocura durarúe la
v¡gencia del seguro, haya trariscurido sl poriodo do carencia, y se
produzce poralguna de las sigu¡enúea c¡rcun3tancias:
Extinción de la R€lac¡ón Laboral:
a. En vartud de expedaenle de regulación de empleo o despijo c¡lectivo.
b. Por fal¡e.imiento o incápacidad de¡ eñpresario ¡nd¡üdual, y siempre que

estas causas deteminen la extiíción del mrúrato de trabajo.
c. Pordesp¡do improcedente o nulo.
d Pordesp¡do o extincjón delcontrato basado en cau6as objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado ún¡camerfe en los

supueslos prcvislos en los alículos 40.1 (moülidad geográfcá), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modilicaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su pueslo de lrabajo en los casos de violencja de génerc) y
49.1 j) (extinción por ¡ncumpl¡m¡ento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regutacjón de
empleo, reso¡ución jud¡cial ¿doptada en et seno de un procedimiento
concursal y se rcduzca a la mitad, al menos, la jomada de kabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización @sará eñ el momento en que et
Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manerd parcjal
en los lémmos descritos porla normativa labor-al española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se mnsiderará que esté en satuación de Pérd¡da lnvoluntana del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuefltre en c alquiera de las siguiertes
siluacioñes:

a) Cuando haya s¡do dsgpsdido y no reclame en üefnpo y forma
opo.tunoG conba la dscisión smpresarial, salvo por exünq¡ón de
contrato derivada de oxp€dientg de regulac¡ón ds emplso o de
d€apido coleclivo o basado €n laa causas qbjetivas prsv¡stas eo
el articulo 52 del Estaürto do los Traba¡adores (R.D.L.Z20i5 de
23 de och¡bre).

b) Cuando 9u conbato de trabajo se exünga por jub¡lac¡ón dol
ompresario omploadgr ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón dsl liompo convonido y/o ñnali¡ac¡ón de la obra o
servic¡o objeto del conF¿to.

c) Los trabajadorss fi¡gs de caráctor disconünuo En los porígdG
en qus carezcan de ocupación efuct¡va.

d) Cuandg, declarado improcodento o nulo el d6p¡do por
§ontsncia firme y comun¡cada por gl empleador la fecha dq
re¡ncorporac¡ón al Uabaio, ng se ersr¿a tal dorecho por partq del
TomadorlAs€gurado o no so haga usg, en su caso, de las
accionos prev¡stas sn la leg¡slación vigsnte.

e) Cusndo r¡o hayan solicitadg el rsingfsgo al puesto da trabajo en
ol caso en qus la opc¡ón entle indemnizac¡ón o re¿dm¡s¡ón
corr€spondiera al babaiador o se ostuv¡ora en excedenc¡a y
vonc¡era ol perlodg fi¡ado para la misma.

0 La sxtinción del contrato laboral durant€ sl periodo do prueba, la
iubilac¡ón art¡c¡pada y ol paro parcial con una reducc¡ón inierior
al 50% de 6u ¡ornada labordl, o cuando la ¡ndemñizac¡ón por
dospido cons¡sta en una renta tomporal pagadera on rñom€ñto
dol d$pido hasta la fgcha sn la quo el traba¡ador accoda a la
iub¡lac¡ón (prs¡ubilación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡sno dorecho a percib¡r un salario por
psrto del emplsador, se excgptúan de este supu€sto los
complemgñtos salarialss paclados colectjvamsnte sn 106
expod¡entes do suspeosión dgl cont-¿to.

h) Lc d8p¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sga menor de¡ 50% do la
legalmentg establec¡da.

¡) Cuando el trabajador cese volunhr¡ameniB su puosto de traba¡o.
j) Cuando la efinc¡ón del contrato sea declarada procedeñúe pol

seotencia firme, o sisndo así noülicado al Tomador/Asegurado
por parte del emp.€sario, €ste no haya roclamado En tiempo y
forma dsb¡dos.

k) El desp¡do sin dorocho a doseñpleo del nivsl contribuüvo del
Sorv¡cio Público de Er¡pleo Estabt (en adetañto SEPE).

l) S¡ la pr€stac¡ón de Dosemplso ds n¡vel contributivo del SEPE se
recibo eñ forma do pago ún¡co.

m) Cuando ql Tomador/Asegurado se acoia voludariamente a un
Expodionlr do Regulac¡ón de Empleo,

n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
smpresa profÍEdad del ámbito fam¡l¡ar de éste hasta ol s€gundo
grado de consanguin¡dad g af¡n¡dad, as¡ como en los casos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta €l segundo grado do
consanguinidad o el tercer grado de añn¡dad fuera el
adm¡n¡strador dq la emprssa; y también si el
Tomador/Asegurado fuora socio coñ presencia o reprssentac¡ón
d¡rocta en los órganos dg adm¡n¡st ac¡ó¡ do la Sociedad.
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4.2, INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacjdad femporal Ia
alterac¡ón tempora¡ (s¡tuación físic€ reversible) de¡ estado de salud del
fomadolAsegurado constalada médic¿mente, debida a un accidente o
enfermedad, y que delemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su aclividad Gmunerdda o profesión hab¡tua|, orig¡nada
ájena a su voluntad.
Eslarán asegu.ados frente al riesgo de ¡ncápacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incuriren dicha situac¡ón tuüera la
condicion de aúónomos ftrabajadores por cuenta propia) que coticeñ o no en
un Régimen dastanto al Régimen General de la Se€uridad Social, trabaiadores
porcuenta ajena con un contrato laboraltemporal, tr¿bajadores por cuenta ajena
con un contrErto laboral indefinido que no estén olbiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, s¡empre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida ¡nc¿pacjdad tengan su
origen u ocunan con postedoridad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencja.
ElAsegurado, en el momento de la conlratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de erfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de caráder evolutivo ni sertitulares de una prestacióñ periódica o prestacjón por

¡nvalidez.
4.2.1. PRESTACIOt| POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneflciario la Suma Asegurada, por c¿da
período completo de 30 d ias consecutivos en situacrón de Incapacidad femporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurido el periodo de carenc¡a ¡n¡cja¡, los
pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada periodo mmpletode
30 días naturales consecut¡vos en 106 que el Toryiador se encuenke en dicha
situacjón. De rio permanecer los 30 dfas consecutivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la erdidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remuneEdo/a o pororenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curacrón siempre que haya reanudado su empleo
reñunerado o por cuenta propaa, y también si su estado pasa a ser de
lnc¿pacjdad Permanente en los térmiños descrlos por la nomativa de la
Seguridad Social española
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegu€da, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo tiempo
o sobreviñiera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma as€gurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el lím¡te máximo de 12 pagos consecutivoG o 30
pagos alterños en tolal y siempre que dicha sítuadón de lncapaciijad Temporal
ocurr¿ durante la ügencja delseguro y haya transcuÍido el periodo de Carenda.
4_3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente pól¿a se entenderá como hospitalización la
situac¡ón de lngreso acaec¡da al TomadolAsegurado durante más de 24 hor¿s
en un establecjmierfo hospitalario en cDndic¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnal¡dad de someterse a lratamierfos médicos
o quiÚrgico§.
Estarán cubiertos por Hospilalizac¡ón el Tomador/Asegurado:

. Que en el momenlo de producirse el sin¡estro por hospitalización, no
resulten elegibles n¡ para la cobertuG de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de ¡ncapacidad temporal, es decjr aquellos
TomadoredAsegurados que en el momento de producirse el s¡niestro no
tengan ningún lipo de relac¡ón laboral, ni por orenla propia ni por cuenta
ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en e¡ momento de la
contratación de baja laboralpor razones de salt¡, n¡ hayan estado de baja
por enturmedad dumnte más de 30 dias conseqJtivos en los 24 meses
anlenores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Eñtidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario de la prEsente pól¡za, de
producise la hosp¡talizac¡ón del Tomador/AseguGdo, la suma asegurda una
ve¿ alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospit¿lización y una vez
transcumdos los el periodo de c¿re¡c¡a inic¡al. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales conseqrtivos dicha situación. Ds no
permanec€r los 30 d¡as conaecdivo6, en sitr¡ac¡óo ds Hospital¡zeción, la
ont¡dad asEguradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma as€gurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha siluacjón de Inc€paddad Temporal
ocurr¿ durante la vigencia delseguro y haya transcgnido elperiodo de carenc¡a.
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIT,ALIZACION
No tienen la consideración de Hospital¡zación ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará preslación a¡guna en aqL¡ello§ §iñiestros que
resullen o sean consecuenc¡¿ de las siguientes situac¡ones:

a) EnIermodad6, lsslones y complicaciones causadas directa o
¡nd¡rectamsnte por voluntad del TomadorrAsegurado o
dedvadas ds la realiz¿c¡ón de actos notoñamonto tgmorarios
que entrañan gravo6 riesgoG pa.¡¡ la salud.

b) El embarazo, parto o aborto aaí como lo€ periodos de dEcanso
voluntario y ob¡¡gatofio qus procedan sn caso do matemidad.

c) Las pfoduc¡das cuando el Tomador/Assgurado ss sncuentre
bajo la ¡nfuonc¡a del alcohol, dfogas tóx¡cas o 6h¡pefac¡ent6;
los que ocumn en ostado do perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o €n desaflo, lucha o riña, excopto caso probado
do logltima d€fonsa; as¡ qomo los derivadG de una actuación
dglictiv€ del Tomador/Aeogurádo, doclarada ¡udic¡almgnte, o su
rEsisbncia a sor detgn¡do,

d) Cualqu¡€r onform€dad, dolenc¡a, estado o lgsión por la que sl
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnósüco y/o tratamiento
do un mád¡co en los 12 mssos ante¡iorss al ¡n¡c¡o de la cobertura
de la presqnb póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
póliza,6¡corf|o las socuelas produc¡das porellas, asicomo los
dofuolos de nacimignto y las enfsrmedados congénitas.

o) LaE ¡ñüBrvenclones guinlrgicas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológicos que no soan ssenc¡ales por razones méd¡cas y
sean dgmandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, personal6 y/o 6tét¡cas, s¡emp.e qus nosg doban
a §€cuolas dq acc¡dentes produc¡dos con posterioridad á la
fEcha ds sfecto do la coberhlra del sgguro-

0 Dolgr lumbar, corv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, aal como
cualqu¡sr otro proceso palológico que tenga como
man¡lEstac¡ón ún¡c€ ol dolor, salvo que Existan evidencias
objoüvadas por 9§tud¡os mfu¡cos complementarios
(radiolog¡as, gammagraña6, 6cáneres, T.AC, etc.) qus
d€mu6t en la gxistsncia de altoraciones y lgsione6 que
jusüñquon el dolo, causa de la incapacidad tomporal.

g) Csfaloas, onfemedad€s psiqulátrlcas y mentales, ¡ncluygndo sl
est¡és, ans¡qdad, deproaiones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chaa enfenn€dadG y afscc¡on€s hayan sido
d¡agnosücadág y trtadas por un méd¡cq Gp€c¡alista
(ps¡quhba).

h) Las enfuñgdades o lss¡onss dorivadas de la prácüca
proigr¡onal de cualqu¡ordgpo.te, d€ la paft¡c¡pac¡ón sn apusstas
o compst¡c¡on$, y de la prác{ica como añc¡onado o prof€s¡onal
de acüv¡dades d€ alto ssgo, asi como los accidenbs derivados
de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el cqrrespondiente permiso
expod¡do por la autoridad comp€tentg y los acc¡dontes aéroos a
excgpc¡óñ de los vuglos comeac¡ales sn l¡nea regular autorizada.

i) Las curas dE repo6o, tomales o d¡etÉt¡cas.
j) Aquellc AsgguradG que €3tón p€rc¡b¡endo una pensión de

¡nval¡d€z o que 9§tán tram¡hndo en el momonto de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad permanente absgluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria dol Emplco, lncapacidad Temporal
y Ho6pitalización son excluysntes ent e si dependisndo do la situación
laboral sn la que ss encuonue ol fomador/Asegurado on el momento ds
produclrsq el sin¡ogtro, por tanto cuando un Tomador/Asqguiado esté
cubiorúo por Párdida lnvoluntaria dgl Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapaq¡dad Tomporal, n¡ por Hcpitalizac¡ón e ¡gualrnente sn el rssto do
106 supuestG on que el Tomador/Asogurado pueda estar cubieñg por
lncapac¡dad Tomporal y Hospitalizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GAR,AÑTIAS
Asim¡smo, el Benef,ciaño no lendrá derecho al cobro de las prestacjones por
Pérdida lnvolúntaria del Empleo o lñcapacidad Tempora¡si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a directa o indirecta de:
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IIAII]RALE¿A OEL EESC¡ CUBIERfO ¡¡OVÉ¿
CoxcÉFroPOREL CUAL SEASEGURA: Ptru ¡p6pÉl¡Eol DoR EUñoC¡JA RURAL MEOTAOóN opdúr do

l, Loe .issgos oxtraord¡nar¡G sujotos a recargo obligaúor¡o a fEvor
d6l CgrEorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

2. Lo6 qus no den Lug6r por LCS.
3. Los hschoe do.ivado3 de conñ¡ctos amados, haya o no

precedido declarac¡ón ofic¡al do guerra.
4. Las consecuanc¡as diGctas o ¡nd¡f€ct¡s de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contaminac¡ón radiact¡va.
5. Suicid¡o o la tsntativa d€l mismoduránto la primera ariualidad do

§sguro.
6. Los s¡n¡estros causado6intencioñadamentE/voluntariamgnte o

por mala fu d€l Tomador/As€gurado. Las cons€cuencias ds un
acto de ¡mprudonc¡a tsmerafia o negligonc¡a gravo del
Tomador/Assgu.ado, doclarado asf ¡ud¡clalñente.

7. Los s¡n¡esuos ocuridG como consocuoncia de tañblores de
tielra, erupc¡ones volcáñ¡ca6, iñundac¡ones y otrog funómenos
s¡sm¡cos o metoorológ¡co€ dg caráctor oxkaord¡riario.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pag6da.
9, Los Cal¡licados por sl gob¡orno ds la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe as¡ como op¡dqmias y pandomias.
't0. Las consecuenc¡as de grrrras o de otras c¡rcunstancia§

exfaordinarias y aquálloE otro6 §upu0§to6 q[¡e tenggn la
cons¡dorac¡ón do fuor¿, mayor do acu€rdo con lo provisto on el
articulo 1.105 del Código C¡v¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicáble al presente segum será la especiñcada en la Base
fécnica del seguro en cada ñomento y puesta a dbposic¡ón del
fomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apl¡c¿ción de esta tarifa se le sumarán ¡os ¡mpuesto§
y rec¿rgos que sean en todo mornento legalmente reperc¡fibles.
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima úñica para loda la durac¡ón del seguro.
Los rec¡bos de primas deberán hacerse efedivG por el Tomador/Asegurado.
Con c¿ráder general, y salvo pacto en contrario establecido en la pól¡za, el
abono de las pdmas se lealizará mediafle domiciliación bancaria de los redbos
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domic¡liac¡ón de los
menc¡onados cobros. Será por cuenk del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no entrdrá en vúor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berad¿ de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
EI Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡cr podrá realizar las
modmcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas modifcac¡ones
una vez ñolific€das y aceptadas porla Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la em¡s¡ón de un Suplemer¡to a la Pól¡za de
Seguro que una ve¿ firñado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde el
dia de la solicihrd.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amorlización total de la operadó¡
de frnanciac¡ón ünculada al seguro dará lwar a la elinc¡ón del mismo, pÍevia
devolución alAsegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
pdma no cor§umila menos el ¡mporte correspondiente a lo§ recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando
ext¡nguido el c4ntrato de seguro.
Modiñcaq¡ón do la guma aseguf¡da. La amortización anticjpada pa.c¡a¡ del
péstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la parte arnonizada anticipadamente de¡
préslamo menos el imporle corespondieflte a los recárgos e impuestos
sat¡sfechos, continuando ügente el presente contrato de seguro por resto del
¡mporte del préstamo pendienle de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póli¿a tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la mbma durac¡ón qrre la operac¡ón de financiación
vincr.rlada, estableciéndose un periodo min¡mo de duracjón de 6 meses y
máximo de 120 meses No obstante a lo ar¡terior, la edad del
TomadolAsegurado en el momento de la conlralacjón sumada al ntmero de
años de duccióñ de la operación de financ¡ación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestadones cesará en
el momenlo en que tenga lugarelprimero de los siguientes eventos:

a) La fucha on la cual todas las canüdadE deb¡das porel To-
mador/Asegurado a la gntidad prestamlsta por el Cont6to
de Financ¡ac¡óñ vinculádo a e8ta póliza ds seguro fuoran re-
smbolsadas a la Ent¡dad Prsstam¡sta.

b) Al alcan¿a.se la fucha de term¡nac¡ón dol Contrato d€ F¡nan-
c¡ación v¡nculado e oala pólizá, aunque no ss hubiorari rc-
smbolsado todas las canüdadss dobidG en v¡rtud del
mi6ño

c) La fecha sn queelConfatodo Financiación vinculadoa€Bta
Póliza de segurgbm¡ns por cualqubr causa.

d) Lafucha en la cualelAseguradg alcanca la qdad de 65 años,
o qn la lEcha en la que se csss sn toda acliv¡dad profo6ional
romun€rada, o en la fecha de ¡ub¡lación o d€ prejubilación
cualqu¡ora quo f€a au cau§á, excepto paaa ¡a garant¡a d6
ho3pitalizac¡ón.

e) L¡ ñácha d€ fallgc¡ñiénto o de deslaración dol Btado de ln-
capac¡dad Permanente dql Assgurado on cualqu¡Era de su6
grados o Gran lnvalido¿

f) La fucha sn la qug ag produzca una subrogsc¡ón, c€¡ón de
la pos¡c¡óñ o cualqu¡er transmÉ¡ón de 106 d€rechos y obli-
gacion$ ds las partes quo ¡ntervienen en el Cgnbato de Fi.
nanc¡ac¡ón.

g) AsimÉmo, la cobolu.a úarm¡nará on la focha en la qu€ el
Asegurador haya pag6do el númgro máximo do Prestac¡o-
nes qoris6cut¡vas o aftomas por lncapacidad Temporal, Hos-
p¡tal¡rac¡ón y/o Pérd¡da Tgmporal lnvoluntar¡a ds Empleo
que 6e han ñ¡ado sn o3t¿ Fil¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El cortrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amort¡zación
total anticipada de la opeEción de financiacjón a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procderá según lo establecido en et apartado I
de las preser¡tes Condicjones Part¡culares.
En el supuesto de rescisión antic¡pada del seguro, esta lomará efec{o en el
momento efl elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolvté¡dose la
parte de la prima no consumida conespond¡ente a ta mensual¡dad en ¡a que se
produzc¿ la resc¡sión, quedando desde ese momento extinglida la póli¿a y
liberdda la Er idad Aseguft¡dora desde ese momerfo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los sigu¡entes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta cjrcunstancia a la

Asegur¿dora, ésta podrá proponer una modificación de¡ contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptaria o rechazarla en un
plazo de quinc€ días- franscurido dicho plazo, en caso de silencjo o de
rechazo, la Entidad podrá advenir de nuevo al Asegurado, dándole un
núevo plazo de qu¡nce dias, transcunidos los c¡]ales y en los ocho días
sigu¡enles comunicará alAsegurado la rescisión def¡nit¡va. La Aseguradora
podrá, ¡gualmente, rescind¡r el contrato comuñicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimienlo de la ag¡avación del riesgo.

. De confomidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencjmiento, el aseguradortieñe derecho
a resolver el conkalo o a exigar el pago de la prima debida en via ejecdiva
con base en la póli¿a. Salvo pado en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se p.oduzc¿ el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su ob¡igación.
S¡ el contrato no hubiere s¡do resuello o extinguido confome a los pánalos
anteriores, la cobeftura vuelve a tener efecto a las veinlicuatro hords del
dia en que e¡tomador pagó su prir¡a.

Do acuordg con lo ssbblsc¡do en ol articulo 22 de la Ley ds Conkato do
S€guro las paftes pued€n oponerso a la prónoga del contratg mediañte
una not¡ficación escrita a la Otra paftq efectuada con uñ plazo ds do6
meses de anücipac¡ón a la conclus¡ón del per¡gdo del ssguK, en cuñro
cuando la opos¡c¡ón a la prófroga sea o¡grcitada por la Enüdad
As€guradora o b¡en con un mes de ar¡tslac¡ón cuando la oposic¡ón a la
próroga sea ejecutada por el Tomado/Assgurado.
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11, - PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efect¡vo.
lgualmente pard el abono de las prEstac¡ones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibí o comprobante del pago de ¡a
conespondiente cuota del péslamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conlratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados vis¡len al TomadolAsegurado, debiendo pennitir a su vez el
lomador/Asegurado o sus familiares d¡chas üsilas, como cualquier
averiguacjón o comprobación que la Ent¡dad Aseguadora considere necesaria.
El incumdimjento de estos deberes se entenderá como renunc¡¿ al mbro de la
prestacjón, salvo que no haya sido pos¡b¡e el llevarlo a cabo por la oposicjón del
médico o personal facultativo en cáso de siniestro por lncápacidad Temporal.
La documentacjón que la Compañia solicilará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguientel
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aportura dela¡n¡ogtro
- Copia legible del DNliNlE.
- Vida Laboral aclual¡zada y completa que jLrstiflque al meno§ 30 dias en

desempleo.
- Carta de nolifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente flrñada y seliada.- Cen¡fcádo de Empresa y dos úllimas nóminas. debidamente fiññado y
sellado.. Desglose de la liquidac¡ón e indemnizac¡ón efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente fmado y sellado.. Justiñc¿me corespondiente al rngreso de la indemni¿aoón. En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliacrón. Demanda y Sentenoa
Jud¡cial.. En caso de E-R.E., autorización administrativa y comunicación de la
empresa al trabaiador- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestaqon con el periodo
reconoooo.. Recjbo del prÉstamo pagado a la fecha del sinÉstro.- Justifcante de la titularidad de la cueñla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentacjón sustitutiva de la anteriormente rclac¡onada o
que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.

En la cont¡ñuac¡ón delsin¡o3t o
- Justif¡c€nte de pago del SPEE y/o Vida laboral actua¡¡zada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
¡NCAPACIOAD TEñIPORAL
En la apertura del S¡nisstro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (luncionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último p¿go.

- Partes de baja que acred¡ten la incapac¡dad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Compelente, que
iustifquen almenos 30 dias en incaoacidad.- Historial Clínico o Cenificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certiflcado
se hará constar especílicamente s¡ exasten antecedentes relacionados
con las c€r.Jsas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo antedor en caso de Accidente cop¡a completa de las
d¡ligencias judroales y/o atestado y/o cop¡a del cenificado emrtido por ta
empresa s¡ se lrata de un acctdenle laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siñiestro.' Just¡llcante de la titularidad de la cuenla bañcaria donde ingresar las
paestac¡ones.

- Cualquier olra documeñtación sustitutiva de la anteiomente
relacionada o que sea necesana para verific¿r su validez o alcance

En la cont¡nuación del sin¡estroi

-áiGEiie 
confi rmtói6n cláE-6-aia periódic¡s.

- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura dol s¡n¡osto:

Copia legible def DNI/NIE.
Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca, informe sobre la ¡nexistencja de situaciones de alta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social
Pane de hospitalización con especificación de la hora de eñtrada ysal¡da
del cenlro hospitalario que justifque al menos 7 dfas de hosp¡talización.

- Historial Clínico o Certif¡cado Méd¡co donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad de¡ Asegurado. En el certificado
se hará constar especifcamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de ¡a hospital¡zación y las fechas de daagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cenillcado emit¡do por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

" Rec¡bo del préslamo pagado a ¡a fecha delsiniestro
- Justificante de la titularidEd de l¿ cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitl¡tiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance.
En la continuac¡ón dslainleatro:
- Partes de hosp¡tal¡zación periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente e, rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurddo o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la P.estación só¡o se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documenlacjón y las pruebas reqL.¡eridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentac.¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pn¡ebas de
que el Tomador/Asegur¿do se hallaen alguna de las situac¡ones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo ñjadas en la defnición establecida
en la presente Póli¿a, pagará la suma asegur¿da con los límites establecjdos en
la pág¡na primera de las pre€entes Condiciones Parl¡culares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda;n¡cjarel procedimiento de rec¡amac¡ón desde
el mornerto en que se encuentrE en situacjón de lrrcapacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de
lncapacidad Temporal, Pérdida ¡nvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deie de aportar las pnEbas solic.itadas por la Entjdad Aseguradora. de
que se enq.¡enka en d¡cha situac¡ón.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Pestaciones máximas por lncapaciJad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póli¿a.

Las Preslaciones prev¡staE en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefic¡ario establec¡do en las presentes Cond¡ciones
Paniculares.
12.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.,l El rég¡men de las reclamac¡ones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón ysolvencia de las entídades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomadü del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohab¡entes, están facu¡tados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n' 44,280/6 ¡radrid y con página webl
www.dasfD.mineco.es/rcclamaoones/indexaso contra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza práctic¿s abús¡vas o
lesiona los derechos derivados delconlrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anle.ior, se advierte que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será imprescjndible acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle porescdto alArea de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurddo elp¡azo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domicitiado en
Canera de San Jerónimo, 2l - 28014 MADRID, y direc.ión de coneo
electrónico plgElgiglllglglE!]lEf@qpp3¡|!9Isl! tramilará y reso¡verá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formu¡adas por las personas
anteriomente mencionadas, en primera instanc¡a y kas su reso¡ución
pordicho depanamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Enl¡dad Aseguradora, D.A DEFENSOR, S.L.,
domic¡l¡ado en c/Velázquez no80, 'ló0, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 91308499'1 rcclamacrones@dadefeñso..oro. La ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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instrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan caÉcter vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del c¡iente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plen¡lud de
tutela judicial, e¡ recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la orotección administrativá.

El Area de Érotecc¡ón al Cliente, actuará en la resolución de las queras y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a dispos¡ción de los Asegurados en las of¡c¡nas y en la h.eb de la Entidad
Aseguradora. y que ¡es será facilitado en cualqu¡er momenlo.
13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIóN DE DATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la nomativa aplicable en materia de
protección de dalos, y especjalmente en el Reghmento (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo ydelCoosejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecc¡ón
de l¿s personas fis¡cas en lo que respecla al tralamiento de datgs personales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Dired¡va 95/4flCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARÍNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera epresa, inequívoca y precisa de lo sigu¡enle:

INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
R$ponsabb del úatam¡ento de sus d.to§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA. (CNP Padners) NIF
A-2853434s
+inior información adicional
F¡nal¡dad del tratamiento de sus dat6
Flnal¡dád Princ¡pal"i suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicionál
L€g¡timac¡ón para ol f¡atam¡e.rto do su3 dalog
tá basg legal para el trdtam¡enlo de sus datc o3 la siocución del contrato
do segufoen los términos que fguran en las Cond¡c¡ones de la Póliza. asico.no
en la Ley do ConEeto dq Soguro y Loy do Ordemc¡ón, Sup€rv¡s¡ón y
Solvsncia do enlidades aseguladolas.
+info: rnfomaoón adrcional

Dssünatarios

SLs datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCgaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para Ia prestac¡ón de serv¡cios relac¡onados
con el contrato de seguro suscfito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la preslac¡ón de algún seMcjo relacionado con su contrato,
empresas k¿mitadoras de s¡niestros c4n qu¡en CNP Padners haya
extemalizado dichos servicios, peñtos, etc..). con los que CNP Padners s€
compromele a suscribir el c¡rrespond¡enle corfráo de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agefltes y/o conedores) que hayan interleniCo en la medhc¡ón
de su conlÉlo.

,' Empresas del Grupo en el cáso de que sea necesario para el c¡Jmplimiento
de las obligacjones de supervisión y/o para gest¡ón administrativa y gestjón
cenlralazada de reojrsos anfomálicos.

TransfgronciG lntEmac¡onalás prgvistas: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios anfomáticos de CNP Pa.tners.
+inlo: infoñ¡ación adicional
Dergchog
Acreder, recliñcár y suprim¡r los datos, asi como otros derechos como se expl¡ca
en lE informac¡ón ad¡cional-
+rnfo: infomacrón adic¡onal

INFORNIIACION AIICIONAL SOBRE PROIECCION DE DATOS:
Responsabls dsltatam¡snto do s.¡3 dato6
Datos de Contacto:
Domicil¡o: Canera de San Jerónimo 21.280'14 Madíd
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: qpÉEsl@!¡pp!¡!¡Ctrsg
F¡nalidad dol tatamisnto
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?

En concreto, dentro de la "Finalidad Princ¡pal", los Dalos personales serán
tratados para:
. Valorar, selec4ionary tarifca.los riesgos;. En su caso, para ¡a realización del test de idoneidad y clnveniencja, así

como en su Caso mantener aclualizados sus datos para este fin;. SLscribir, cumpliry exigk el cumplimiento del mntrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento adminislrativo al contr¿to de seguro hasta ¡a
elinción de las obligac¡onesjurfd¡cas de las partes bajo elmismo:. Presen[ar al cobro las primas que deba ¿bonare¡Tomador bajo elcontrato
de seguro y emitir recjbos relativos a las m6mas;. Tramitación de los siniestros (¡ncluyendo prestación de servicjos por
terceras empresaa conratadas porCNP Partners para elcumplimiento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de ¡os daños y en su caso, l¡quidación de
los siniestros a lravés de las empesas a las que se hayan efemalizado
tales funciones);

. Gestión de queias y reclamacioñes;

. Registro de pólizas, s¡niestros, provisiones lécnacas e inversiones;. Realizarevaluaciones del riesgo. solvencia y posible fraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cua¡quier momento de la
vigencia del mismo, inc¡uyendo, habida cuenta del inteés legitimo que
ostenta la Erf¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes pala evitar fraude en el seguro y con fic¡eros sobre
so¡vencia patrimon¡al y creditoi

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Ageguradora a idenlifc¿r al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡óñ legal;. La realización de estudios de lécnica aseguradora en análisis de merc€dos
objetivos y pelilados con ines aduariales para la determinación de la prima
en la suscripcjón del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma cedralazada los recursos ¡nformáticos
(aplicac¡ones, servidor$ ¡ncluyendo aqué¡los que estén en la nube) o para
fnes administrativos intemoo dentro del mismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partne.s.

. Remitirle comun¡cac¡ones comerciales sobre los produclos de CNP
Partner§ similares a los contratados a través de coreo poGtal y/o tlamada
telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡cionalss podemos,eal¡za¿
Adicionalrnente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitile ofelas

cornerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como
informac¡ón sobre produdos distinlos a los contratados, ¡nformac¡ón sobre
las accjones de mafkeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán f¡gurar, campañas, proyeqtos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tapo y ternática), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y
envío de nera6letters (lodo ello incluso por med¡os electrónicos).

r' Si ha aceptado, srls dalos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con fines comerciales y de marketing con el obrelo de conocer sus
preferenc¡as y necÉsidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones cornerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Ouranto cuárúo tiempo tratarerños sus datos?
Los datos personales proporcionados se corEeryarán mientras se mantenga la
relac¡ón rnercanü|, salvo que revogue su consenlimiento o se hubiera opueslo
con anteñorilad, en su caso y una vez inal¡zada, durante el plazo de
conservac¡ón legalrnenle establecido. Puede consu¡tar en oJalquier momento
dichos plazos enviando un coneo eledrónico a cualquiera de las direcciones de
c¡reo eledrónico establecidas en Datos de contacto del Resporsable de
Trakmieñto.
r' Sa ha dado su conserfimiento, pod.emos lralar sus datos para remit¡de

ofertas cornercjales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
información sobre produdos dislinlos a los contratados, inlormacjón sobre
las acciones de marfteling que CNP Panners vaya a llevara cabo (enlre los
que podrán figuÉr, campañas, proyedo§, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temát¡ca), la realÉac¡ón de encuestas de salisfacción y
envío de ne$Eletters (todo ello induso pormedios eledrónicos).r' Si ha aceptado, podremos tmtar sus datos para ¡a elaboraoón de perfles
con flnes comercjales y de marketiñg con el objeto de conocer sus
preferencias y ñeces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dic¡as
preferenc¡as y necesidades.

EUFocarA RUFIL i.CDractóN opEñAooR 0E B¡fcc sEsJRo§ vlNculoo s 1., Mto s d F.gito Adh"¡t ro ElpdrC rL ¡.di¡rd.{ ¿,c ..0@ @n h de 0V{037 , OF e4¡663614

SEGUFOS Y REASEGUROS §4, - C'fáG * §a J@ñim 21 MAunlo IISPAM) - r. .34915243¡{0 . F. .31915243¡01 - ffi.cip!¡/hóBá
Rlt d. rkd,n b@ 4 8]9, lüo 3.991 E ] d.l L,brc d. S6r.dr.!, rrb 145 hoj.^'33.2& lE 1'- NlF, A 285?¡3,15 Cl'r! Adñ¡.oGSFP @559&01

CNP

MEDtADon: EURoCqJA ñLfiAL rr€DrAclfu oFI.d.r d. tuEsqu@ Viú¡.do S.L, ó¡ ó dÉ.¿úiraio,?-45oo.1IoLEDO(ESFAIiA) cor¡ie]T o poia c,:¡r se ¡seouRÁ po, csr. pDpÉ



cNp
{ Lr"r"o" r

,{oMSRE 0€ LAASEGIRADoRA CNF FAnINERS D€ SEGURo§ Y Rf¡SECLF06 S¡.. domE¡Edrs Cmr¿ d¿ Sr J.En'rc Zl - 280t, r¡ú¡ (Elp¡l¿l
nEDlÁDoR: t!EOCqJA RLnAL MEOAOÓN orlre/ d. 3.8s.!úrc. Vircüá& S 1., @ &nic,h d a]llótE 2 - 15001 IOtfDO (ESPAñA)

IIATIRÁLf¿AOEL RIESGO CI]BIERIC 'IO VdA
CONCEPTO PoR EL CIJA( SE ASEGURÁ PorMr.teoi.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su opos¡dón de confomidad con lo establecido en
el apartado "Derechosi ¿Cuáles son sus dercchos cuando nos fac¡¡ita sus
dalos?" indic¿do en este documento de info adicional.
Lsg¡fim¿c¡ón para el tratam¡gnto de sus datos
¿Por qué podemos trahr sus datos personalos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
c€so de negat¡va a facilitardichos dato6 o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebracjón del contrato de seguro y/o gesiión del contralo.
Adidonalmenle, §us datos serán lratadG por¡os siguientes molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamierfo de sus datos para rccibir ofertas

comercialesde CNP Parlners pormedios eledrónicos así comg infomacióñ
$obre produdos distintos a los contratados, para ¡nfomarte sob.e acc¡ones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realizacjón de
encueslas de sat¡shcción y ne$/sletters (lodo ello inc¡L¡so por medios
eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas final¡dades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboraoón de perllles coñ fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, d¡señar produdos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

45i mismo, podremos tElar sus datos para el cdrmplim¡ento de una obligación
legal, de acuerdo con Io establecjdo en la normativa que ap¡ique al contr¿to de
seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
Supeúsion y Soh,enc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comercialización a d¡stancia
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de 10 de tuubre de 2014, por elque se completa la Dirediva 2009/138/CE, así
como los Reglameñtos comunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 §obre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de nov¡embre de 2014. sobre los documentoo de datos fundamentales relativos
a 16 productos de inversión minorista ünculados y los productos de inversión
basados eñ seguros, en su c¿so, Real Decreto 1588y1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba e¡ Reglamento sobre la inslrumentación de los
compromisos por pens¡ones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asi como qralquierotra Ley que se promulgue en un fuluro y que
afecfe al conlrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteés legitimo por
parte de Ia aseguradora.
tlEsti natarios
¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la cláusula decomunicación delos dato§,
sus datos se van a comunicar a las eñpresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecede información comercial sobre produqtos de seguro,
intermed¡ación a través de ¡ntemet, y planes de pensiones, infomade sobre
acc¡ones de market¡ng (erire las que podrán ñgurar campañas, proyedos,
sorteos. conorrsos, eventos de clalquier tipo y temática) asi como envio de
ne\¡rsieüeÉ, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COM¡¡UNITY, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únic€mente los tendrá CNP
PARTNERS,

Asi mbmo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cadera,
fusión, escisión y transfomación-
La transferenc¡a lntemacional de Datos a las empEs¿s del Grupo Salesforce,
so¡o se llevará a cabos¡empcy cuando las mismas estén incjuidasen elámbilo
de las Nomas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Sa¡esforce. que of¡ecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantias y
med¡das para salvaguardarla seguridad de sus datos.
Manlendremos adual¡zada la ¡rformación sobre transferencias ¡ntemacionales
que se vayan a Éalizar en uñ fuluro en nueslra \/eb:
htlps J M/vw.c¡ppartners.eJpoliticaderrivacidad/
Doroch06

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡litá sus datos?
Cualqúerpersona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando dalos
personales que les conc¡eman o no.

Las persoMs interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorocho de acceso) asÍ como a sol¡clar la recrifcacjón de los datos inexaclos
(derecho de fscüfcac¡ón) o en su c¡rso, su supres¡ón cuando, entre otros
motivos los dáo6 ya no sean necesariG para los fnes qL¡e fueron recogijos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstanc¡as, los interesados podrán solic¡tarla limilac¡ón del
tratamienlo de sus datos, en aryo aáso, úñicameñle los conservaremos para el

ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡rÍ¡t¡c¡ón del
t¡atam¡onto).
En dgtgrm¡nadas c¡rcunatanciaa y pgr rngtivos rElac¡onado6 con su
sih¡ac¡ón p.d¡cular, lc ¡ntgrsaados podrán oponerse al t¡atamiento de
sus datoe. CNP Partners de¡ará ds tatar loe datos, salvo qus obedezcán a
moüvo6logitimot o ol o¡orcic¡o o dofoBa de po6iH6s l€clamac¡ones.
De igual modo. tiene derecho a revocar su consentimiento (derechg de
fgvocac¡ón d€l conssntimisnto)
En elcaso de que solicle la portabil¡dad de sus dalosa otra entidad aseguradora
(derecho a la portabili&d de 106 dato€), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda e¡ecutar la rnisma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comun¡cados sus datos terEa operativa
la plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizarsi afedan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
PL¡edes ejercer todos est6 derechos a través de la s¡gu¡ente dirección de e,
mail gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus datos.
Si prefiere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 ¡¡ad.id
Po¡ favor, no olvide indic€r que se pone en contaclo con nosotros en relación a
la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
orolecqondelclienle@cnoDartners.eu o a través de un escrito en el domiqlio
antes ¡ndicado pero dirigijo al Area de Protección de¡ Cliente. En todo caso,
puede ac.ud¡r a la ¿gencja española de protecdón de datos que es la aL¡toridad

encargada de ve¡ar por elcumplimiento de sus derechos en esta maleria. En su
página \4,eb puede en@nkar información adicional y complemenlaña sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página !¡reb:
httpsJ M,vr.agpd.es/portah,lebagpd/ir¡dex-¡des-idphp.php

R U d. M.d,i(, rom 4¡r9 tü! 3 sar, 8 3. dd LbD d. §dnú4 dio 1s hq. ñ.36 2ú. ti* lq MF. a 2si¡¡3¡t5. clt o adñ. ocsFp c0563@ot
ELJR@ÁIA RUQAL [€DlACloN opEÉAoOF DE MIICA SEGIROS VINCULADO S L , ]eto .i .¡ F.g.ho Adririírdi6 E!,6¡ d. m.d .do6 d. ¡.gN 6n lá dd. OV.¿037 - CrF 6¡56€¡6! r

sr J¡nin m ?1, ?3011 MADRTD (ESPA¡¡A) - r r 3.4915243¡{0 , F, +34915243401 - M.orv9ádÉa..!

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS



cNp PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOI{BRE 0E LAASEGIJRADoRA OIP PARINERS 0E SEGIJROS Y RE §Ec[rROS, SA ótri:ld.d C¡mr. d. S:i J.óim 21 ,23fi4 M.dd lEq¡¡¿)
riEDlAooFr EIROCAJA RUF,AL r.fDlAClÓN op.Edo. d. e.E¡s.98 v'B¡-o §1,, @¡ d.ñiib .n dltálir 2 - l5m4 TOTEOO IESpAña)

xaluRÁLÉa 0€r gEs60 clrBtERTo tk vda
C0NCEPTo PoR EL CIIAL SEASEGUF¡: &rc6dapropa

POR FAVOR, LEA ATENTAMEHTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

D€be autor¡zar sl uso do Sus datos do salud en caso do slniEstro, oara la t amitac¡ón. por¡tac¡ón v l¡ou¡dac¡ón del m¡smo, dado que de
lo contrario no se oodrá oiscutaf sl contrato:

ú Acepto, conforme a lo anterior, al tratamienlo de los datos de salud para la ejecucaón del contralo por la propia aseguradoÍa o a través de un
prgveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación delsiniestro.

Si acepla lo siguiente, sús datos podrán ser tlatados para remitirle oledas comerc¡ales de CNP Partners por medios elecÍónicos. asi como infor-
mación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualqoie¡ lipo (entre olras, campañas, proyeclos. sorteos, concursos. evenlos de cualquier tipo y lemálrcá) la reali¿aoón de encueslas de sa¡s,
facción y envio de news/efters (todo ello incluso por medios e¡ectrónicos)

I Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser comunic¿dos a oiras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
infornaqón comercial sobre sus productos y servicios. realización de acc¡ones de markeliñg de cualquier tipo (entre okas campañas, proyeclos.
sorteos. concursos, eventos de cualquier t¡po y temálica), así como envío de ¡¡ew§/etae¡s. por cualquier medio (ent.e otros, poslal telefono. e-
mail) +info: infomación adic¡onal

tr Acepto la comunicsción de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de ma.keling y
recepción de nelvsletters (por cualquier medio).

Si acepla, sús dalos podrán ser lratados par¿ la elaboración de perfiles con lines comerciales y de marteting con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunic¿ciones comerciales. diseñar produclos en base de dichas preferen,
cias y necesidades.

D Aceplo el tralamiento de mis dalos para la elaboración de perfles coñ fines comerciales y de market,ng

El presento contrato se rigs por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los ansxos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en su coñjunto, constihrysn el Contratg de Seguro, cargciendo de valor y etucto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son doaarrolladas y, sn su casq mod¡ficadas por estas COI.IDICIONES PARTICULARES. En cáso de d¡scrspancia entrs lo
establ€c¡do sn las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on lB CONDICIONES PARTICULARES, prevaleceráñ éstas sobrs aqi¡éllas, salvo qu6 d¡cha
d¡screpanc¡a defivg de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo c€so ss entendsrán nulo€ dg pleno derecho. lgualmenle las presente§
CONDICIONES PARTICULARES son am¡tidastomando como baso las dsclaracion€§ deltomadof, elcu€süonar¡o mód¡cooon caso de serasirequsr¡do
por la compañ¡a aseguradora ds acugrdo con las pausbas quo so consideren ngc€6arias paÉ una correcü valoración del r¡esgo.
A los ebctos de lo dispuesto €n los art¡culos 122 y 14 dgl Reglamento de Ordonac¡ón, Sup€rvis¡ón y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reasoguradoms, aprobado por Roal Decroto 1060/2015, de 20 dg nov¡embro, ambo6 incluklgs, el Toñador dol ssguro rcconoce hab€r rEcib¡do, e¡ la
misma fucha y coñ añter¡oridad a la calebración delprsssnts conkatq Nota lnformat¡va comprens¡va de tgdos los aspectos rolativos al presente seguro
qrr€ se contemplan on los citados precoptos r€glamentaf¡G.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OÍRAS OUE SE HUBIEREN EMIIIDO CON ANTERIORIDAD.

Hscho por dupl¡cado, sn l0 ho¡as insop.rablos oxpod¡des por ambas cama, en GUADALAJARA a 28 do Mayo de 2019

EL ASEGURADO LA ENfIDAD ASEGURAOORA

A
q

cNP pAAÍ¡ERS 0E SEOURoS Y REc§8JRos, s¡. - crm d. s¡ r.r¡Jrm ?r.2&14 MAoF|D (ESPAñA)- T. r ¡9r524:t4!0, F. +34915213¡!1. M.catrlÉÉd
R.rLt<hM¡d róñ4319 t5o3.99r dj.d.l Lthroó Sdind.., ñtb r95 tr¡ lf33.230. tn!.la NF. a 2353¡345 ctn. adtuá ocsFp c0559rs0t

EUROC,AJA RUñrJ MEOIAOÓNoPEÉ¡oEn OE Mll¿A SEGIRO§ V|ÑCLLAOO S L l§'b.i ó¡ R.q¡ló Adñ ñ¡rrürc E.pecd dá nrnrnoe & raguEr d t. d*á ov{J37, oF 845563611

A

tr Acepto el tratam¡ento de mis datos pata recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, infomación sobre produclos distintos a los con
lralados, sobrc acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello rncluso por medios eleclrónicos)

Le¡do y conforme,

O. Sant¡ago Domingu€z Vacas
D¡rector Genoral Adjunto



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Dircct Dcb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ac¡ón

206833081 000300000000474801

Nombre del Oeudor/es
Nañc ofthe Debtor(s)

BEATRIZ SANZ PEREZ

Número de cuenta IBAN del Oeudor
Account nu¡nbe, |EAN ofthe Debtot

ES04 3081 0300 5900 f743 2717

swrFT / 8tc

ECOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

ldent¡f¡cación del Acreedor

avtso IMPORTANTE1 El d.udor qucd¡ lnform¡do qu., .l ld€íiflc¿dor dcl a<r..dor r.f.rcnrhdo cn .!t. l¡¡nd¡ro pu.d. dlfe.il, por .l (ambto dpl Cód¡go ó. Ncaoc¡o (Súfúo)

dclm¡rmo. n¡ p.rJri<¡o ¡lsu.o.n loi ¡ñt€r.!.r rlel d.udor.

Nombre d€ la calle y número
Slreet Nañe and numbar of the Crcd¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Código postal / CIudad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

País

Couatry
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firm¡ del presente formulario dé Ordrñ de Doñi(iliac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,5.A. a env¡ar órdeñps ¡ su

entidad fiñanciera. para ad€udar en su cuenta los importct qu! se davañguen como consecueñcia de aste contrato y, as¡mismo, autoriza a su entidad
fináncierá pára (argar en su cuenta los importes debidamente notifi(ador por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como pane d€ sus d€re(hos, el

deudor eslá l.gatimado ¡l reemboko por su eñtided en los términos y.ondi(¡ones del contrato suscrito con l¡ mi!ma. La solicirud de reembolso deberá
efe(tuarse dentro de Ias ocho !€máne! que sigu€ñ á la fecha de adeudo en cuenta. Pu€de obt€ner información adiaioñal sobre 5us dere(hos en !u añtid¿d
fiñanciera.

Ítoñ .h. .Lte on whi.h you¡ e..oun¡ w7t d.bit d, you, .¡ghat rcg.ding ¡h¿ naad¿¡e arc explained ¡n a t¡atement tl,a¡ you .an ohta¡¡1 lro¡n yo!. b¿ñk-

Flrma del deudor
S¡gnature of the Debtor

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of paynenl.- RecuÍent pafinent

Lugár Fecha iDDMN,¡aaAAl

DaTe (DDMMWYY)

28/05t2019

Ejemplar para el Deudor

( NP PARÍNERS D€ S€C,IJROS Y REASÉGLIRO§. S A - Cffi d. 56 J6 im 2I , 23Ul ¡ MADRID TESPAÑA) - T +.l'¡, il¡J400 F +i,letiltl,lo t §$1r .nppanms §
RM &Mdli4lm¡3¡9.liürol99l.§l'dclLilrodcS6,qhd.(fdolr5hoFr 18230 lB llNlF A 23t3.t1.15 Cl.r.Adñr¡ tXiSFP C0l59-(;0lxrl

CNP

DATOS DEL ACREEDOR



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deblt Mandatc

Referencia de la orden de dom¡c¡l¡ac¡ón
Mandate Refercnae

CNP

206833081 000300000000474801

Nombre del Deudor/es
Nañc of thc Oeblois)

EEATRIZ SANZ PEREZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
A«ount number IBAN of the Debtot

ES04 3081 0300 5900 1743 2717

swrFT / Brc

BC0EESitM0Sl

AVISO IM?ORfANIE: El deudor qued¿ ¡nform¿do qu., el ldeñlfi.¡dor delA.rc.dor rcféréñd¡do cn .rl.l¡¡íd¡lo pued. dlflrlr. por cl G¿mblo d.l Códlqo d€ Neqo.lo (Suflo)

d.lmiimo. n¡ p.rjul.¡o ¡lguño cn lor ¡ntércrci dlldcudor.

¡n ñeo¿g¡ns you. deb¡t SEPA thtuush i¡t lina..hl tnttku¡iod, wtthout lnvoung nú¡lon ln legzl lrleD¿ry ú.fto| ot ¡h¡t .zat. .ny p4udL¿ .o th. t\t resat of ¡ht d.b¡ot.

Nombre de la calle y número
Strcet N¿me ¿nd numbcr ofthe Crediaor

oARRERA DE sAN JERóNtiro, 21

códlgo postal / cludad
Postal Code / o¡y
28014 MADRID

Páís

Country
EsPAñA-sPArN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentificación del A(reedor

Mediañte l¡ firma del presente formularo de Orden de Doñliciliación, usted autoriza a CNP PARÍNtRS de Saguros y Reaseguros, S.A. a enviar órden€s a su

ent¡dad fin¿n€i€ra. para adeudar en 5u cuenta los ¡mportes que se dcvenguen (omo consécu€n(ia de este coñtrato y, as¡masmo, ¡utoriza ¿ s¡l entidad
finan(iera para cargar en !u (uenta los importes debid¿mente notrf¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Rea!eguros, 5.A. Como parre de !us dere<hos, el
deudor está legitimado ¿l reembolso por su entidad en loa términos y condicioñes del contrato sus(rito con la misma. La solicitud de reembolso deberá
efectuars€ d€ntro d€ las ocho 5emanas que s¡guen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener inform¿ción adicional sobre sus d€rechos en su €nt¡dad

Ry t¡qo¡ng rh¡t mand¿G rorñ, yo! aútho¡¡zc CNP PARTNERS d. Segurot y Reategu.os, 5.A-Io 3.nd ¡ntttu.¡¡ont to yoube¡k ¡o debk you. ¿ccou the amouatt th¿t e..rue at ¿ ¡eiuta

ftorñ ¡he date o¡whi.h yout¿.couDt w¿s déb¡¡.d. You. r¡ghts rcgard¡tg ¡he ñandateaft exph¡n¿d ln ¿ tlat.ñent tha¡ lou can ob¡a¡Dfioñ yourbank,

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of payñenl' Recurren t paymenl

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMUYYW)

28/05/2019

F¡rma del deudor
S¡gnaturc of the Debtot

Por favor devolver a: CARRTRA DE sAN IERóN|Mo, 2I - 280t 4 MADRTD

Please. retum to Cred¡tot ¿ddrcss
EJemplar pan el Acreedor

aN P PARÍN ERS D€ SF.CUROS Y REASECUROS. S 
^ 

- (¡rra <t S¡, Jq6r
RM & Mádrid ¡omo I li l r. lúro I 9J t. s 3, &t Lito d. S6i.n¿d6

m.2l -:3014M^DiIDTESPAñA)
lo¡0 ¡r5 tq¡ lf13280 IÉ l. Ntr

-I -1,¡915?414¡ú F r¡9,i2{3¡Ut *s¡ <nNrFss
A ZrrS¡llt C¡ c A¿ñr¡ DC5fP Cu559.«,


